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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

GUERRA.—Se ftutoriza el jrnstr» de |  375.00—Se 
antoríza el gasto de % 750 00—Se autoriza el 
gaato de t  14.40—Se autoriza el gasto de |  .50.00 
—8e autoriza el gasto de $ 25.00—Se admite la 
renuncia de su grado al fomandante 2.° don An- 

Sevilla y Ramírez—Nómbrase Comandante 
Local de Tezíguat, sección militar de Yuscar&n, 
al Teniente-Coronel don Teófilo Sánchez Casti
llo—Se autoriza la cantidad de $ 84.75—Confié
rese un ascenso—Concédese una licencia indefi
nida—Nómbrase un Comandante Local—Se au
toriza el gasto de |  53 50—Se autoriza el gasto de 
1 100.00—Se autoriza el casto de | 9.00—Se au
toriza el gasto de f 1 735 00—Se autoriza el gas
to de |  25.00—Se autoriza el gasto de t  i .̂OO— 
Se autoriza el gasto de |  83.40—Se sutoriza el 
gasto d e | 421.7->—•■*c autoriza el gasto de f 35..50 
—Se autoriza el gasto de 1 100.00—Se autoriza el 
gasto de I 154.35—Admítese una renuncia y 
nómbrase sustituto--Admítese la renuncia de 
un grado militar—Mándase pagar al Teniente- 
Coronel don Pedro Romero el sueldo de su gra
do—se autor za el gasto de $ 12.G2—Se nombra 
Comandante <le Armas iie Gracias al General 
don Belisario ViOcla Ko.sa—Se auUrriza el gasto 
de $93.00—Se autoriza el gasto de f  173.00— 
Confiérese un ascenso—Se autoriza el gaato de 
$20.00—Se autoriza el gasto de $ 1.099 05— 
8e nombra Mayor de Plaza de Jiitícalpa al Ge
neral Luis Salamanca— .Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se autoriza el gasto de 
$ 115.00—Nómbrase un t  omandante Local.

AVISOS

PODER EJECUTIVO 
GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 375.00

Tegucigftlpa: 17 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA :
Autorizar el gasto de $ 375.00, qoe se en

tregarán 8Í Director de la Penitenciarla de 
Mta capital, pata que compre 100 piezas de 
■unta que se necesitan para la fabricación
áe vestidos de tropa. La erogación se impu
tará á la partida 5.*, capitulo V, de la Ley 
í« Presupuesto, departamento de Guerra.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Ai. B, Ro$alM.

zarán en la fabricación de salveqaes para el 
ejército. La imputación se hará á la parti
da 5.*, capitulo V, de la Ley de Presupuesto, 
departamento de Guerra.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B. Rósale».

Se sutoriza el gasto de $ 7-50.ÚO

Tegucigalpa: 19 de enero de 1903.
El Presidente

a c u er da :
Autorizar el gasto de $ 750.00, qoe se en 

tregarán á loe sefioree D. Fortín & Hijo, en 
pago de 236 tapacargaa de lona impermeable 
7  264 yardaa de lona para oatrea,qne ae ntili-

Se autoriza el gasto de $ 14.40

Tegncigalpa: 19 de enero de 1903.
El Presidente ,

ACDERDA:
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de I  14.40, que se entregarán al Te
niente Aureliano Díaz para el reembolso de 
igual cantidad que invirtió en el desempefio 
de una comisión militar de esta capital á 
Santa Lucía.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Se''retario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegncigalpa: 19 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Que como extraordinario de Guerra se 

entregue al Comandante de Armas de Oían 
cho la suma de $ 50.00, para que pague á 
don Juan B. Pagoaga la curación del Co
mandante Local de Manto, quien enfermó 
al servicio del Gobierno.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gaato de $25.00

Tegncigalpa: 19 de enero de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 25.00, qne se en 

tregarán al Teniente-CoroDel don Teófilo 
Sánchez para que ae traslade á Tezignat, 
donde prestará sus servicios como empleado 
del Gobierno. La imputación se hará á le 
partida 2.^, capitulo V, de la Ley de Presa 
puesto, departamento de Guerra.—Comnni 
quese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Gnerra,
M. B. Rttaim.

Se admite la renuncia de tu  grado al Comandante 3.* 
don Angel Sevilla y Ramírez

Tegucigalpa; 19 de enero de 1903. 
Vista la solicitud en que don Angel Sevi

lla y Ramírez, de Danli, pide ae le admita sn 
renuncia del grado de Comandante 2." del 
Ejército, fundándose en qne es mayor de 40 
afios, según lo comprueba con la certificación 
de la partida baotismal qne acompaOa; visto, 
además, el informe del Comandante de 
Armas de Danli, en el cual aparece que el 
Comandante Sevilla y Ramírez no tiene nin
guna responsabilidad pendiente como mili
tar; por tanto, y en aplicación del artículo 
146 déla Constitución Política, el Preaidente

acuerda :
De conformidad; el Tribunal Superior de 

Cuentas cancelará el despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Nómbrate Comandante Local de Tezíguat, sección 
militar de Yutearán, al Teniente-Coroael don 
Teófilo Sánchez Castillo.

Tegncigalpa: 19 de enero de 1903.
Para el mejor servicio público, el Presi 

dente
ACUERDA;

Nombrar Comandante Local de Tezíguat, 
sección militar de Yuscarán, al Teniente- 
Coronel don Teófilo Sánchez Castillo, con el 
sueldo de ley, y en sustitución del Capitán 
don Santiago Arrióla Baca, á quien ae rinden 
las gracias por sus servicios.—Comuniqúese.

Autorizaio por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jii. B. Rósale».

Be autoriza la cantidad d s |3 4 .7 5

Tegncigalpa: 21 de enero de 1903.
El Preeidente

a cu er da :

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de $ 34.75, que se eo trem án  al Co
mandante de Armas de Amapala pera que 
pefoe al valor del aaeo de loe ólifloios nado-
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nale« en que están esUblecidas 1m oficinM
militares del Oobierno.—Comuniqúese.

Autoriíi»do por el stflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Ro*ále$.

Cooflérese un ascenso

Tegncigalpa: 21 de enero de 1903.
En atención á los méritos y aptitudes del 

sargento Narciso Salazar, el Presidente
a cuerda :

Conferirle el grado de Teniente del E j^  
cito, debiendo extendérsele el despacho \§^- 
pee tiro .—Comuniqaese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Desp^ho de 

la Guerra,
M. B. ^sa le» .

Se autoriza el gasto de | luO.OO

Tegucigalpa; 22 de enero de 190.3.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de t  100.00, que se entregarán al 
Director de la Penitenciaria de esta capital 
para que compre los botones necesarios é in- 

 ̂ dispensebles para Is confección de los resti* 
'dos uiiiformea que áltionamente se han man

dado fabricar al taller de Sastrería que el Go
bierno ha organizado en aquel establecimien
to.—Comuaíquese.

Autorizado por el eeOor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
3f. B . RosaUé.

Coocéiese una licencia índeááida

Tegncigalpa: 22 de enero de 1903.
El Presidente

a cu er da :
Conceder licencia por tiempo indefinido al 

Mayor de Plaza de Ocotepeque, Teniente- 
Coronel don Romualdo Figueroa, debiendo 
BQstituirlo, mientras permanezca aneente de 
su puesto, el Comandante 1.‘’ don Emilio 
Mejia. El nombrado gozará del sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Autorizado por el seDor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rósale».

Nómbrase un Comandante Local

Tegocigalpa: 22 de enero de 1903.
Defbiendo pasar á otro puesto del servicio 

público el Comandante l.°  don Emilio Me- 
]ia, actual Comandante Local del distrito de 
Trinidad, departamento de Copán; por tan
to, el Presidente

acuerda:
Encargar dicha Comandancia Local al 

Teniente-Coronel don Vicente Maldonado, 
quien devengará el sueldo de ley.—Comuni 
queee.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 53.50

Tegncigalpa: 22 de enero de 1903.
El Presidente

acubbda:
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de t  53.50, que ee entregarán al Co
mandante de Armas de Naesome para que 
pague el valor de la fabricación de 100 sal 
veqnes que ee destinan al uso de la fuerza 
extraordinaria de aquella plaza.—Comuni* 
queae.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U  Querrá,
J f . B. JCosahi.

£1

Se autoriza el gasto de # 9.00

Tegncigalpa: 22 de enero de 1903. 
Presidente

acuerda :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de t  9.00, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Yoro para que pa
gue el alquiler de una bestia que sirvió al 
oficial que condujo de Jocón á Sonaguera 
una recluta militar que iba con destino á 
Trujillo á prestar servicio de guarnición.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M, B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 1.725.00

Tegncigalpa: 23 de enero de 1903.
El Preaidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de # 1.725.00, que ee 

entregarán al Director de la Penitenciaria 
nacional para que pague el valor de la fabri
cación de 4.600 vestidos uniformes que se 
destinan al uso de los soldados de las gnarni- 
ciones de la República. La erogación ee im
putará á la partida 5.*, capitulo V, déla Lej 
de Presupuesto, departamento de Guerra.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M, B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 35.00

Teguqigalpa: 23 de enero de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de t  25.00, que se entre

garán en Trinidad de Copán al Comandante 
1.* Emilio Mejía para que se traslade á Oco
tepeque, donde prestará sus servicios como 
empleado del Gobierno. La erogación se 
imputará á la partida 2.% capítulo V, de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Gue
rra.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la O nvia,
Jf. B. Rosales.

Se autorizs e) gasto de $ :i5.i'Xj

Tegucigalpa: 23 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 35.00. que se entregarán al Co
mandante de .Armas de Esperanza pan 
que pagne el valor us laS medicinas enminia 
tradas á los enfermos de la guarnición d( 
aquella plaza en el mes de diciembre próximo 
pasado.—Comuniqúese.

Autorizailo por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho d< 

la Guerra,
Af. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 83.40

Tegucigalpa: 23 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 83.40, que se entregarán al Co
mandanta de Armae de Olancho para que 
pague el valor de las medicinas suministra
das á los enfermos de la guarnición de Juti- 
calpa en el mes de diciembre próximo pasa
do.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretaria de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 431.75

Tegucigalpa: 24 de enero de 1903.
£1 Preeidente

acuebda :
Autorizar el gasto de i  421.75, que se en

tregarán al Comandante de Armas de Tegu- 
cigalpa para que pague el valor de la fabri
cación de 1.687 ealveques que se destinan al 
aso de los soldados de las guarniciones de la 
República. La erogación se imputará á la 
partida 5.*, capítulo V, de la Ley de Presa- 
puesto, departamento de Guerra.—Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Deepacbo de 

la Guerra,
Jf. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de g 35.50

Tegncigalpa: 26 de enero de 1903.
£1 Presidente

acu erd a :
Autorizar el gasto de I 35.50, que se en

tregarán al Comandante de Armas de Sam 
Pedro Sula para que compre 1.000 cartuchos 
de Winchester que hará ingresar al almacéR 
de guerra de aquella plaza. La erogación se 
imputará á la partida 4.*, capítulo V, de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Gue
rra.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presideute.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Jf. B . Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 26 de enero de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
A ntoriur, oomo extraordinario da Guerra, 

el gasto de t  100.00, que ee entregarán al Oa-
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vsndaote de Armas de Teguci^alpa para 
^oe compre 400 arrobas de maicillo qae, á 
idMn de f  0.25 C]o., se han comprado parala 
«linentaciÓD de las muías de la Brigada de 
Artillerí a. —Común i q u ese.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Oaerra,
M . B. Bótales.

Se autoriza el gasto de $ 154.36

Tegncigalpa: 26 de enero de 1903.
SI Pieeidente

acu bbd a :
Antorizar, como extraordinario de Onerra, 

«1 gasto de 1 145.35, qae se entregarán al 
Dr. Jalián Baíree, por el medio sueldo que le 
eorres|Mnde como Cirujano del Estado Ma-
£r j  Escuela de Cadetes, durante los meses 

agosto, septiembre, octubre j  15 dias de 
Boriembre últimos.—Comuniqúese.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
if . B, Rosales.

Admítese uoa renuncia y nómbrase sustituto

Tegncigalpa: 26 de enero de 1903.
Para el mejor servicio público, el Presi

dente
a c u e r d a :

1. °—Admitir la renuncia que del empleo
de Mayor de Plaza de Danli ha interpuesto 
el Coronel don Braulio Pineda; y

2. °—Nombrar para que lo sustituya al Te
niente-Coronel don Manuel Milla Castillo, 
qnien devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Admítese la renuncia de un grado militar

Tegucigalpu: 26 de enero de 1903.
Vista la solicitud en que don Sebaetiáui 

Tala vera, de El Paraíso, pide ee le admita eu  ̂
renuncia del grado de Subteniente del Ejér
cito, fundándose en que es mayor de 40 afios, 
según lo comprueba con la certiSoación de la 
partida bautismal que acompaOs; visto, ade 
más, el informe del Comandante de Armas 
del departamento de El Paraíso y el dicta* 
men del sefior Fiscal General de Uacieuda, 
favormlee al peticionario; por tanto, y en 
aplicación del artículo 146 de la Constitu
ción Política, el Prc^eidente

acu erd a :

Be conformidad; el Tribunal Superior de 
Coentas cancelará el déspaebo respectivo.— 
OomuDÍquese.

Autorizado por «I sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

itO iM m ,
M. B. Rtealet.

Mándase pagar al Teniente-Coronel don Pedro Bo- 
mero el sueldo de su grado

Tegucigalpa; 2C de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Que del 31 de octubre del afio próximo pa

sado se pague al Coronel don Pedro Bomcro, 
Mayor de Plaza de Nacaome, el eneldo do 
su grado, debiendo impntaree el exceso de 
i  10.00 mensualee ó la partida 2.*, capítulo 
V, de la Ley de Presupuesto, departamento 
de Querrá.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho |le 

la Guerra,
M. B . Rosales.

8e autoriza el gasto de $ 12.62

Tegucigalpa: 27 de enero de 1903.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar, como extraordinario de Onerra, 

el gasto de $ 12.62, que ee entregarán al Co
mandante de Armas de las Islas de la Babia 
para qne pagne el valor de las medicinas sn- 
ministradas á los enfermos de la guarnición 
de Roatán en el mee de diciembre próximo 
pasado.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se nombra Comandante de Armas de Gracias al Ge
neral don Beluario Villela Rosa

Tegucigalpa; 28 de enero de 1903.
El Presidente

acu erd a :
Nombrar al sefior General don Belísario 

Villela Rosa Comandante de Armas de Qra- 
ciae, en sustitución del General don Alfonao 
Villela, quien pasará á desempefiar otro 
puesto importante.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rosales.

Be autoriza el gasto de $ 93.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e rd a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de I  93.00, que ee entregarán al Co
mandante de Armaa de Tegucigalpa para que 
pague el valor de la manutención de las mu
llas de la Brigada de Artillería, correspon- 
(diente al mes que está para terminar.—Co 
^uufqueee.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rosales,

Se autoriza el gaato de f  173.00

Tegucigalpa: 29 de enero de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar, como extraordinario de Goerra, 

el gasto de 9 173 00, qne ae entregarán al 
Director de la Escuela nacional de Artes j  
Oficioc para qne compre loa materiales neoe*

Barios para la fabricación de 500 eartacheras 
que ee destinan al nao del Ejército de la Repú* 
blica.—Comuniqúese.

Antorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

la Gnerrs,
M. B . Rósale».

Conflérese un ssoenso

Tegncigalpa: 29 de enero do 1903
Bn atención á los méritos j  sptítndes del 

sargento don José María Benitos Cortés, el 
Presidente

a c u e r d a :

Conferirle el grado de Teniente del Ejér
cito, debiendo extendérsele el despacho mh 
rrespondiente.—Oomunlqnese.

Autorizado por el sefior Preeidente.
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

I t  Guerra,
M. B . Rósate».

Se autoriza el gaato de $ 20.00

Tegucigalpa: 29 de enero de 1908.
El Presidente

a cu erd a :

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gasto de I  20.00, que se entregarán al Oo* 
mandante de Armas de La Paz para qne 
compre dos arrobas de plomo que ao otUiza- 
rán en proyectiles de la artillería de aquella 
plaza.—Comuniqúese.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Onerra,
M. B . Ro»al»».

Se autoriza el gasto de $ 1.009.05

Tegucigalpa: 30 de enero do 1903.
El Presidente

a c u er da ;

Autorizar, como extraordinario de Guerra, 
el gaato de 9 1.099.05, que se entregarán al 
Comandante de Armas de Puerto Cortés, 
quien los invertirá de la manera sigaiente: 
Reparación de an portón del vapor "Tatnm -

bla” .............................................9 103.39
Fabricación de dos cadenas para 

las anclas del mismo................. 995.79

Sama..................... 9 1.099.09
—Comuniqúese.

Sierra.
El Seoretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
M. B. Ro»aU».

Se nombra Mayor de Plaza de Juúcalpa al Osasial 
Luis Salamanca

Tegucigalpa: 30 de enero de 1903.
Estando vacante el empleo de Mayor da 

Plaza de Joticalpa, deparumento da Olea* 
cho, y en atención á las aptitalas y á la leal-*
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l U RXPUBLIOA 1>8 HONDUBAS

tad del General de B ñ g ^ a  don Lnia Sala- 
Bsnoa; por tanto, el Preeidente

a c v e r v a :
Confiarle el deaempefio del empleo de Ma> 

yor de Piara á qne se ha hecho referencia, 
•on el aneldo de ley.—Comuniqaese.

Autorizado por el sellor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1» Onerra,
Jf. B. Jiosale».

Be admite una renuoch j  se nombra sustituto

Tegncigalpa: 30 de enero de 1903.
El Presidente

a c o r r d a :
Admitir la renuncia que de Mayor de Pía* 

M de Gracias ha interpuesto el Coronel don 
Jacoto P. Batres, y nombrar, para qne lo 
■natitnya, al Teniente-Coronel don Lacio
Yillamil, quien devengará el aneldo de ley.— 
Comuniqúese.

Antorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
J/. £ .  Bosales.

Se autoriza el gasto de (  115.00

Tegucigalpa: 30 de enero de 1903.
SI  Presidente

a c u e rd a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de I  115.00, qne ha devengado el 
Teniente don Pedro Romero como plaza ex
traordinaria en la guarnicidn de Yoro, desde 
el primero de octubre último hasta el 2 del 
presente, á razón de i  37.50 mensuales.—Co
muniqúese.

S i e r ra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Jf. B . Rosales.

Nimbrass un Ce mandante Local

Tegucigalpa: 31 de enero de 1003.
El Consejo de Ministros, en ejercieio del 

Poder Ejecutivo,
a c u er da :

Para el mejor servicio público, nombrar 
Comandante Local del disirico de Salamá, 
departamento de Olancho, al Coronel Pedro 
A. Navarro, con el sueldo de su grado.—Co
muniqúese.

Autorizado por el Cousejo de Ministros.
El Secretario do Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rosales.

ÍL V I S O S
NICOLAS OERRa TO,

Juez de Paz del mineral de Santa Lucia, á 
loa Jueoes da instrucción y demás aatorida- 
4sa civiles y militares de la República, hace 
■aber: qne en el Juzgado de mi cargo se ha
decretado auto de prisión provisional á Ale* 
jandro Garda, vecino de eate pueblo, por el 
delito de homicidio consumado en la persona 
de Tomás Beyes, hecho qne tnvo logar el 30 
de diciembre próximo paaado de 1902, como 
á  la nna de la maflana, en el lugar del barrio 
abajo de eate pnehlo; y como el reo no ha ai'

do habido, en nombre de la ley exhorto y re* 
quiero á dichas autoridades, y especialmente 
á laa de San Juancito, Valle de Angeles, Te- 
gucígalps y La Ceiba, á efecto de que orde
nen la captara del mencionado reo y remi
sión á esta cárcel á la orden de eate Juzgado, 
ofreciendo reciprocidad en iguales casos.— 
Filiación del reo: de 18 afios, de estatura re
gular, grueso, blanco, imberbe, calzado, vis
te pantalón y chaqueta, pelo crespo, sin ci
catriz visible, de oficio jornalero en las mi
nas; y para que laa autoridades referidas, y 
en conformidad con loa artículos 1.765 y 
1.767, Código do Procedimientos, ordenen su 
captara, libro el presente en este mineral, á 
9 de enero de 1903.—Nicolás Cerrato.—Juan 
C. Matate, Secretario.

TEODORO DÜABTE CHAVEZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 

á loa jueces de iustrucción y demás autorida
des, hace saber: que con fecha de ayer se 
dictó en su Juzgado el auto que dice: “ Juz
gado de Paz de Potrerillos, diciembre 30 de 
1902.—No habiendo sido oido el reo de esta 
causa, Benito Chacón, ni notificado de loa 
autos de procesamiento y prisión provisional 
qne mi Juzgado dictó con fecha 17 y 19 de 
los corrientes, en la presente sumaria seguida 
por lesiones en la persona de Jesús Salinas, 
hecho ejecutado el martes IC de los corrien
tes en los suburvios de esta población, al reo 
cito y emplazo para que dentro del término 
de veinte días, á más tardar, se presente en 
este mi Juzgado á rendir su declaración in
dagatoria y hacer uso de su defensa, y do no 
se lo declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que la ley sehala; expi<liendo dos manda
mientos, uno cometido al Alcalde auxiliar 
del centro para que ejecute la detención, una 
vez que aparezca el reo, y otra al Alcaide de 
estas cárceles para que lo reciba, fijándose, al 
efecto, aviso en el local de eate Juzgado y en 
los lugares más públicos; y meJi.ante no 
haber sido capturado ni habido en la juris
dicción de su domicilio por haber desapareci
do, líbrense requisitorias á todos los Jaeces de 
instrucción y demás autoridades de U Re
pública para que, si aparece en sus respecti
vas jurisdicciones, se sirvan capturarlo y re 
mitirlo con las seguridades debidas a las car 
celes de eate pueblo y á la orden de este Juz
gado, ofreciéndoles mi reciprocidad en igual 
dad de casos. Filiac.ión del reo Benito Cha
cón: de regular estatura, color trigueflo, sin 
cicatriz visible, descalzo imberbe, viste de 
pantalón y chaqueta de géneros comunes, co
mo do 21 aSos de edad, de oficio labrador, 
soltero, hondureflo y del vecindario de Yus- 
carán.—Sáquese copia integra déla presente 
providencia para que sea promulgada en “ La 
Gaceta,” periódico oficial, y remítase al re
dactor del expresado periódico para los efec
tos legales, uniéndose nn ejemplar á esta 
causa.—Artículos 2.081, 2.082 y 2.083 del 
Código de Procedimientos.—Notifíquese.— 
Teodoro Duarte Ghávez.—Sello—Judicatura 
de Paz de Potrerillos, departamento El Pa
raíso.—Sebastián Valerio 0 .—Juan P. Ro
dríguez J .—Es conforme con su original.— 
Potrerillos: 31 de diciembre de 1902.—Teo 
doro Duarte Chávez.

JOSE DE LA CRUZ MEDINA,
Juez de Paz propietario del pueblo de La 

Trinidad, departamento de Comayagua, á loa 
Jueces de iustruccióu y demáa autoridades 
civiles y militares de la República, hace sa
ber: “ Que en el Juzgado de mi cargo, en 
esta fecha, se ha decretado auto de priaiún 
provuioual á los individuos á los individuos 
Isaac Durón, de 32 aOos de edad, boudnre-

11o, no sabe leer ni escribir, labrador, casado  ̂
trigueflo de color, pelo crespo, ojos negros, 
sito, delgado, imberbe, viste pantalón negta 
y camisa de manta; asi también á Pánftia 
Guzmán, de 31 a0o« de edad, bondi-reflo, na 
sabe leer ni escribir, soltero, labrador, pela 
negro chelusco crespo suelto, color trigueflo 
rosado, alto, delgado, oalsado de barba, vists 
pantalón y chaqueta blancos; y á José Ono- 
fre Durón, de 27 afios de edad, bondoreOo, 
soltero, labrador, color blanco, pelo liso, 
ojos rayados, de estatura mediana, de regu
lar grueso, imberbe, sabe leer menos escri
bir, viste pantalón rayado y chaqueta azul, 
por loe delitos de lesiooea menos graves eje
cutadas en la persona de Jesús Almendare^ 
mayor de edad, vecinos todos de este mismo 
pueblo; y habiéndoles notificado el auto do 
cárcel al primero y al último, habiendo es
tos rotado la cárcel, se fugaron de ella; k  
nombre de la ley exhorto y requiero á nato- 
des para que se sirvan proceder á la capturo 
de éstos toda vez que aparezcan en su juris
dicción, y remitirlos á las órdenes de esta 
Juzgado para los efectos de la ley; ofrézcoies. 
reciprocidad en iguales casos.—Artículos 
1.765 y 2.082 del Código de Procedimientos. 
—Fijado á 25 de diciembre de 1902.—Josó 
de la Cruz Mediua.

FRANCISCO PONCE,
Juez de Paz de Naranjito, en el departa

mento de Sauta Bárbara, á los seflorea Jue
ces de instrucción y demás autoridades de la 
República, hace saber e) auto que literalmen
te dice:—“ Juzgado de Paz de Naranjito; 2(̂  
de enero de 19Ü3.—Resultando de la presen
te información que Manuel V'enegas es autor 
de la muerte de don Juan J . Rivera, ejecu
tada con arma de fuego el 13 del corriente, á 
las cinco de la maflana, en la propia casa dsl 
ofendido, y asimismo presunción grave de 
complicidad contra don Felipe .Mejía, el pri
mero de generales desconocidas; y el segundo, 
casado y ‘¡e este vecindario, este Juzgiáo, 
haciendo aplicación du los aiticulos 33 de la 
Constitución Política y 1.75S, reglas l.*, 
2.* y 3.*, y 1.760 del Código do Hiocedlmien- 
tos, decrétase prisión proviisional contra loa 
mencionados Manuel Venegas y Felipe Me» 
jia. Y no habiendú logrado l.a captura del 
reo Manuel Venegas para notificarle el auto- 
de procesamiento y de piisión provisional, jfr 
ignorándose su paradero, libra requisitoria á 
todos los Jueces de la República, exhortando 
y suplicando su captura y remisión, con lao 
seguridades debidas, á la orden de este Ju t- 
gado, ó á las cárceles de Santa Bárbara, al 
Juzgado de Letras; ofreciendo reciprocidad 
en iguales casos. Al reo Manuel VeaegM 
lo emplazo para que se presente ante «tfi 
Juzgado en el término de 20 días, y da W 
hacerlo ee declarará rebeldía y le parará A 
perjuicio de ley.—Filiación del primartt 
mayor de 30 aflos, estatura mediana, coi* 
trigueflo, carirredondo, barba negra, bigotO 
poblado, habla femenina, viste pantalón V 
cotón y á veces se calza. Fíjese aviso en ■ 
local del Juzgado, remítase copia integrada 
la presente á la redacción de “ La Gaoata*' 
oficial de la República para su publicaciél^ 
únase un ejemplar de dicho periódico á cali 
causa.—Artículos 1.765, 1.766, 1.767, 2.0W 
y 2.072, Código de Procedimieotoa.—Na#» 
flquese.-Francisco Ponce.—Encarnación Ea » 
zo.—Trinidad B. Santoe.”—Es conformé CM 
su original.—Francisco Ponce.
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